
 
 

 

 

DIRECTIVA N° 003-2021-10-R/UC 
 

DESARROLLO DE LAS EVALUACIONES FINALES Y SUSTITUTORIAS  
DEL PERÍODO ACADÉMICO 2021 10 DE LAS ASIGNATURAS VIRTUALES DE LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA 

 
1. FINALIDAD 

La presente Directiva tiene como finalidad normar el proceso de evaluación del aprendizaje del 
período académico 2021-10 de las asignaturas virtuales en la modalidad Semipresencial y la 
modalidad a Distancia. 
 

2. ALCANCE 

Lo dispuesto en la presente directiva norma el proceso de evaluación final y sustitutoria 
 de las asignaturas virtuales en la modalidad Semipresencial y la modalidad a Distancia. 
 

3. BASE LEGAL 

Reglamento Académico de la Universidad Continental. 
 

4. NORMAS 

Se establece las siguientes disposiciones para el desarrollo del proceso de evaluación: 

 
a. Las evaluaciones finales están programadas de acuerdo al calendario académico, el cual 

es de conocimiento de todo estudiante desde el día de la matrícula, y se programa en el 

aula virtual de cada asignatura del estudiante. 

b. El día de la evaluación debe ingresar al aula virtual de su asignatura y luego dirigirse a la 

sección “Evaluación final”. 

c. Debe ingresar al aula virtual de su asignatura desde el navegador CHROME, con 10 

minutos de anticipación. Pasada la hora programada, el estudiante no podrá rendir sus 

evaluaciones, debiendo tramitar por el Portal del Estudiante el examen sustitutorio, en 

la fecha, hora y condiciones que establezca la Oficina de Evaluación, previo pago del 

derecho correspondiente. 

d. Las evaluaciones finales y sustitutorias de las asignaturas cuyo resultado de aprendizaje 

está direccionado a la parte cognitiva serán evaluados con la herramienta PROCTORIZER, 

para ello es necesario que rinda su evaluación en una laptop o PC con cámara web, tener 

instalado el navegador Chrome en su laptop o PC y tener una conexión a internet estable, 

caso contrario no podrá rendir la evaluación final y sustitutoria 

e. Durante el desarrollo de su evaluación, está prohibido ingresar a páginas web de redes 

sociales o buscadores, esquivar la mirada de la pantalla del monitor, retirarse o 

moverse del sitio donde se encuentre desarrollando su evaluación e interactuar con 

otras personas durante el desarrollo de su evaluación. La falta al presente inciso 

generará la anulación de la prueba por parte del docente, y será inhabilitado para la 

evaluación sustitutorio sin derecho a reclamo alguno. 

 

 

 

 



 
 

 

f. En caso de fraude, suplantación o dolo, se anulará la evaluación de estudiante, se 

inhabilitará la evaluación sustitutoria y se aperturará un proceso administrativo 

sancionador, de acuerdo con el Reglamento Académico. 

g. De presentarse alguna inconveniente con la plataforma del aula virtual, durante el 

proceso, deberá enviar inmediatamente un correo electrónico a 

soporteucvirtual@continental.edu.pe con copia a 

evaluacionucvirtual@continental.edu.pe y a su mentor, adjuntando la captura de 

pantalla del problema presentado. 

h. El estudiante que desee recuperar alguna nota o no haya podido entregar algún 

producto académico, puede programar el examen sustitutorio a través del Portal del 

estudiante hasta la fecha máxima establecida en la plataforma, bajo las condiciones 

establecidas por la Oficina de Evaluación. 

i. Si existiese alguna solicitud de reclamo de parte del estudiante, la resolución favorable 

o no favorable, será independiente de la programación del examen sustitutorio, queda 

bajo responsabilidad del estudiante la aplicación o no del mismo. 

j. Las fechas y cronograma de las evaluación final y sustitutoria son únicas, por lo que 

solo habrá dos fechas de evaluación, la fecha regular al finalizar la semana 8 de cada 

módulo. La semana posterior al examen final se rendirá la evaluación sustitutoria la 

misma que será aplicada por el aula virtual bajo las mismas características que la 

evaluación final. 

 

Huancayo, 23 de Junio 2021. 

 

 

 

 

Esaú Caro Meza 

       Rector  
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